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Quito D.M., 15 de m4,z0 del 2019 / 

Na 
en 

Señor hw o 

LUIS DIEGO FREIRE NAVARRETE 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que mediante acto constitutivo de la compañía “SUDMILK CIA, 

LTDA.” celebrado el 19 de febrero del año 2019, los socios de la misma, resolvieron designar a 

Usted como GERENTE GENERAL de la compañía “SUDMILK CIA. LTDA.”, por un período de CINCO 

años, con los deberes y atribuciones contemplados en su Estatuto. Usted ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 
KK e _———— 

La Compañía “SUDMILK CIA. LTDA.” fue constituida mediante Escritura Pública otorgada ante 

el Notario Cuadragésimo Quinto del cantón Quito, Ab. Marcos Caamaño, el 19 de febrero del 

2019 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 15 de marzo del 2019. 
_ _ Á__--_>- 

    
   

MAT. 17-2807-260 F.A. 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía “SUDMILK CIA. LTDA.” 

Quito, 15 de marzo del 2019. 8 

— 

Luis Diego Freire Navarrete 

C.C-1716215619 

GERENTE GENERAL 
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TRÁMITE NÚMERO: 13185 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 139480 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/03/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4382 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SUDMILK CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | FREIRE NAVARRETE LUIS DIEGO 
IDENTIFICACIÓN 1716215619 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  

CONST. RM 1382 DEL 15/03/2019 NOT. 45 DEL 19/02/2019.- KP ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS cae SEPNGUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

    VALIDEZ DEL PROCESO DSINSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
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-30HANNA ELIZABETH Gianss LORE2 (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 
RE [STRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ÚuITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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